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GAZETA DE MADRID
DEL. VIERNES 10 DE JULIO DE 1795.

E, Augsburgo 12 de Mayo.
rn Dusseldorf y en todo ei Ducado de Bergen se ha publica

do una orden del Elector Palatino para que en el término de 3 
dias salgan de aquel pais los emigrados Franceses.

El Consejo superior de Basiléa ha abierto un empréstito de 
400® libras para emplearlas en compra de granos. Escriben de 
la misma ciudad que el cambista Eanger se ha encargado de 
proveer al exército Francés con 40© caballos, y una crecidísi
ma cantidad de trigo, cebada &c.

El Príncipe de Condé llegó áHannóver el 2 6 del mes último*
Francfort 15 de Mayo.

il dia 7 quedó destruido por las ilamas un fortín considera-Ei
ble que los Franceses tenían en eL bosque entre Monbach y 
Budenheim , en el qual hubo durante el invierno de 700 á 
800 hombres.

Se ha .esparcido la voz $e que la Prusia formará con sus 
tropas un cordon de neutralidad , que empezará en el mar dsl 
Norte no lejos de la embocadura del Ems, extendiéndose por 
los confines de Westfalia hastá el Rain inferior; de allí se
guirá por la márgen dsl Rhin hasta i«s contornos de la embo-* 
cadura del Necker, y luego hasta el rio Muhr, corriendo por 
sus orillas hasta las inmediaciones áe Francenia en donde to
cará á los Principados de Anspach y Bareuth. Todos los Es
tados y países que quedan entre esta línea y la Francia go
zarán enterk neutralidad durante 3 meses.

Antes de ayer salió de aquí el ^lector de Colonia para 
Mergentheim, en «donde se espera al Duque de Saxonia Tes- 
chen y á su esposa con el Archiduque Carlos.

Ei General Ciairfait ha recibido orden de obrar ofensi
vamente sin pérdida de tiempo.

Lón*



ELándrts 29 de Mayo,
1 dfa & de esta m:s se d¿batió en ia Cámara alta del Par

lamento, y el 19 r\ a b:xa, la qibstion relativa al retiro del 
Vi eyo7tj di I a ida dado al Lord F'tzwilliam. El Duqije 
de Norfolk, e;i la de los Pares, peroró á favor déla averigua
ción que so icitaba el Virey depuesto sobre los motivos que 
pudo hiber p.ira quitarle aquel mando; y á este fin propuso 
se suplicara al Rey mandase comunicar á la Cámara la parte 
de la corirecpondenciá ent e el Conde Fitzwilliam y los Mi
nistros , que pueda dar luz sobre las causas de dicho retiro en 
ocasio.i de estar ce’eb ando sus juntas el Parlamento Hibérrii- 
co> en el que gozaba mucho influxo, y mediante el qual con
cedió aquel Rey no crecidos subsidios. Opúsose á ello el Con
de Covei.try alegando que no habia acusación alguna contra 
el Virey, que S. M. tiene derecho dé despedir á los que le 
servían, y que ahora usó de esta prerogativa;al fin que la pro
posición del Duque producirla el efecto de descubrir los secre
tos del Gabinete. Respondió el Conde Fitzwillaim que no 
habia tales secretos, pues eran notorios á todo el mundo los 
hechos de que se trataba , y que tenia esperanza de que los Pa
res harian justicia á un buen vasallo que se echaba á sus pies, 
y que obligarían á los Ministros á que diesen cuenta de su con
ducta en esta parte. Apoyáren su solicitud varios Lores; pero 
muchos mas la reprobáron: y al tomar los votos, solo tuvo 2 j 
á su favor, y 100 en contra.

Lo propio sucedió en la Cámara de los Comunes, en don
de se desechó la propuesta averiguación por 188 votos con- 
tra 49.

Consta por cartas de la Barbada haber llegado á la isla de 
S. Vicente un navio de guerra Ingles de 74 cañones con des 
Regimientos de infantería."Otros dos que manda en dicha isla 
el Coronel Campbell han salido de ella para la Granada, y el 
Regimiento número 2 para S. Vicente.

Se acaba de sentenciar en Portsmouth al Cápitan de Marina 
Molloi, que mandaba el navio César; le acusáron de que en 
el combate del 29 de Mayo de 1794 no cortó la línea de los 
Franceses conforme á la señal del Almirante Howe, y que en 
la inmediata acción de 1? de Junio no hizo todos los esfuerzos 
que podía para acercarse á los enemigos. La sentencia da por 
probados arabos cargos; pero atendiendo á que en aquellas dos
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ocasiones y otras varias anteriores manifestó señalado valor, no 
se le impone mas castigo que privarle del mando de dicho bus
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que , el qual se manda desarmar. 
£>e Píymcuth zarpó ei día i14 una división de 3 buques 

de 32 á 44 cañones baxo las órdenes de Mr. Borlasse War- 
ren ; y de Deal salió al dia siguiente el Contra-Almirante 
Hervey con los navios Príncipe de Gales de 98 , otros dos de 
74 y 2 fragatas. Todas estas fuerzas tomáron el rumbo de Po
niente.

, Ei 17 por la mañana dieron la vela de la rada de Santa 
Elena los convoyes para las Indias orientales y occidentales; 
llevan por escolta la esquadra del Almirante Mann, compues
ta del navio Victoria de 110 cañones, otro de 80, diez de 
74, y otras cinco naves de 18 á 44.

NHaya 6 de Mayo.
o dexan de causar inquietud los movimientos del exercito 

Francés, pues su dirección hácia el Brabante indica al pare
cer algún arreglo en que se trata de cosas de esta República.

Créese que el General Moreau sentará su quartel en Ley- 
den.—Ei General Daendek, que habia de mandar nuestro 
exercito, ha marchado á París, como también los Generales 
Dumonceau y Biondeau, que mandaban en Zelanda.

Todos los Oficiales del Regimiento de Guardias, y mas 
de la mitad de ios demas cuerpos, se han retirado del servicio. 
Las tropas Holandesas desertan ahora en gran número.

Persiste el Gobierno Francés en pedir á esta República el 
pago de 130 millones, y una parte considerable de nuestra 
territorio.

ULausana 12 de Mayo.
n batallón Francés que estuvo algún tiempo en esta ciu

dad pasó á Corseille, y de allí desertó en número de 3 50 hom
bres después de beber y brindar públicamente á la salud del 
Rey; aunque se tocó á rebato para que acudiese gente á de
tenerlos, nadie quiso salir contra ellos.

Se asegura que la Convención ha resuelto recoger todos 
los asignados á fin de ponerles otro sello, y que esta operación 
habrá de concluirse ántes del mes de Agosto.

A principios del corriente se publicó en Saboya una orden 
de la Junta de Salud pública mandando que todas las pe scólas 
aprontasen inmediatamente la quinta parte de los granos y le*
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gumbres que tuvieren acopiados , á fin de abastecer con ellos 
á Paris. Causó esta providencia el mas general descontento; 
inmediatamente subiéron los granos á un precio excesivo, é 
igualmente el acarreo. Por otra parte se rezóla que la próxima 
cosecha sea muy encasa no menos en Saboya que en Francia, 
especialmente en las provincias en que los semblados padecie
ron mucho por los excesivos fríos.

LOitiíbra 22 de Mayo.
a acusación que los Diputados dei distrito de Bourg, cu 

•1 L eparta mentó del Ain, presentáron en la Convención con
tra a guaos Representantes, contenía cargos muy fuertes. Des
pués de pedir que se hiciese, justicia rigurosa, diciendo: ,guan
do unos monstruos que vomitó el infierno, y nos traxéron to
dos los males y toda suerte de desolaciones, quedan sin castigo 
¿no podrá decirse que la justicia ha desaparecido de nuestro 
territorio V* añadieron: ,,Lebon y Maignet asesinaron á milla
res de ciudadanos, y robaron Departamentos enteros. Albitte 
degolló á multitud de víctimas inocentes en el Departamento 
del Ain; cimentó sobre las ruinas de la virtud el ateísmo, el 
pil age y la muerte, destruyó los monumentos públicos, ar
ruinó el comercio y la industria, y llenó las prisiones de hom
ares y mugares de toda edad destinados al cadalso. Meaulle 
adoptó las medidas atroces del pórfido Albitte, aniquiló las au
toridades, y puso todo el poder en manos infames; llamó á 
Bourg 300 habitantes de la ciudad'de Gex para que sirviesen 
de verdugos, y que* á la primera señal matasen hombres, muge- 
res y n ños: mantuvo correspondencia delinquiente con Soulavie, 
Residente Francés en Ginebra, y obedeció ciegamente á todos 
los caprichos de una junta sanguinaria con e! fin de mover la 
guerra civil. Javegues se apropió ei o o, la plata y las r .ba
jas de los ciudadanos 5 mandó abrir grandes huesas, y acabó 
luego de llenarlas con les cadáveres de los que empleó en abrir
las ; creó unas juntas bárbaras, y convirtió en otros tantos ce
menterios los países que recorrió. Jagot, otro de los Repre
sentantes en el Departamento del Ain, partidario acérrimo del 
horrible dia 31 de Mayo, Jacobino famoso dei 27 de Junio, 
y cómplice de Albitte y de Meaulle, Jagot era el protector 
de todos los delitos, el hombre de confianza de nuestros ase
sinos, y el correo que enviaban á la Junta de eguridad ge
neral para alcanzar órdenes de poner en libertad á los princi
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pales malvados. Si hay delitos que puedan perdonarse, serán 
quando mas los robos y el pillage, como conseqüencns lasti
mosas , pero naturales , de la licencia y desenfreno , del aban
dono de las*’leyes, y de la desgracia de un Rey; pero ei ase
sinato del pueblo es el resultado de una combinación atroz, y 
el atentado de un alma corrompida/* Concluyeron los Dipu
tados abandonando á la execración pública ios 6 Representan
tes , y pidiendo los castigasen con el mayor rigor.

Aunque casi diariamente se asegura en la Convención que 
se prende á los que fomentan alborotos, y que está restable
cida la tranquilidad, es no obstante casi diaria la inquietud del 
pueb’o en uno ú otro barrio de aquella capital. El 11 de este 
mes fue bastante grande el desasosiego á causa de la corta can
tidad de pan que se distribuyó aquel dia; al fin se apaciguó 
por entonces con asegurar al público que habia llegado gran 
cantidad de granos á Dunkerque.

El dia 11 propuso Lenardí se prohibiese con grandes mul
tas la venta de géneros y mercancías, á no ser á los mismos 
que las fabrican. Aunque observó el Representante Bar que 
semejante medida destruirla todo el tráfico , y toda la indus
tria, se remitió á examen de la Junta de Comercio. Que
jóse luego Bou i don del Oise de la gran cantidad de asignados 
que circulan ; dixo que debían recogerse por el valor de 5$ 
millones de libras, y propuso el siguiente proyecto , asegu
rando que si se adoptaba, se pondrían los asignados á la par án- 
tes de 3 meses : que se hiciese inmediatamente un estado de 
todos los bienes nacionales, con expresión de su valor ; los que 
tengan asignados los entregarán á ios Recaudadores públicos de 
los detritos, quienes en cambio de las $ octavas parres de su im
porte les darán otros villetes que ganarán uno y medio por loo 
de ínteres, y se recibirán en pago de dichos bienes nacionales; 
por las tres octavas restantes se darán asignados con un nuevo 
sello. No se comprehenden en esta disposición los asignados de 
5 libras ni de menos valor. Finalmente se tomarán en pago de 
efectos nacionales los asignados , cuya circulación se anuíe por 
este plan. Se decretó esta última cláusula , y se mandó impri
mir las demas.

El 13 propuso también Fusties se obligase á los que hayan 
comprado bienes nacionales y no los hubiesen pagado, lo ha
gan en el término de 10 dias , y á los que les compren desde
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726
ahora los paguen en un mes; todo so pena de perder su dere
cho. El mismo dia aseguró Fermond en nombre de la Junta 
de Salud publica que desde ahora llegarán á París con mas pron
titud los víveres ; que hay crecidas porciones de granos en los 
contornos de aquella capital, y que no tardará en hacerse con 
abundancia la repartición del pan ; añadió que muchos pana
deros para enriquecerse á costa del publicó ocultáron ó dexáron 
perder los granos que Íes habían entregado: que algunos están 
ya presos , pero qu^no habiendo penas para este delito , pro
ponía que las que están señaladas contra los agentes que abu
san de la confianza que les dan, se extiendan á los panade
ros, á los comisionados y demas personas á cuyo cargo está el 
cuiddo y la distribución de los víveres.

Entre los Sacerdotes recien presos en París por orden de la 
Junta de Seguridad general se halla el Gran Vicario Dam- 
pierre, que en vista del ultimo decreto sobre la libertad de cul
tos empezaba á arreglar el Clero Católico , y habia recibido 
ya la retractación de mas de 600 Sacerdotes que tuviéron la 
desgracia de hacer el juramento constitucional.

Ha llegado á la Suiza el Diputado Vadier , uno de los 
cómplices de Barreré, que pudo huir de Francia antes que lo 
cogiesen para enviarlo con sus compañeros á la Guayaría.

Según un informe que hizo Vernier en la Convención, los 
gastos de la ultima campaña llegaron á 3© millones de libras 
en asignados. Hablando luego en particular de los gastos del 
mes de Abril de este año presentó un estado * del qual se de
duce que en el ramo de Marina se invirtiéron 20 millones de 
libras, en armas y pólvora 30 millones, en provisiones y víve
res 600 millones de la misma moneda &c.

Parece cierta la noticia que.se divulgó d* que la Conven
ción pensaba juntar tropas en ias íniriediaciones de París; dícé- 
se que compondrán un total de 25© hombres de Regimien* 
tos veteranos mandados por los Generales Pichegru y Miran
da. Fina-mente se asegura estar ya en aquel destino varios es- 
quadrones de caballería. Quizá con este medio se logrará po
ner fia á ios atentados de los Jacobinos.

U Genova 3 o de May».
a partido muy fuerte de Jacobinos acometió recientemente 

en Marsella á las Guardias nacionales, y resultó un choque 
muy sangriento que, según dicen, costó la vida á cerca de 1 ©
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icio :gi.opersonas. Mayores han sido los alborotos en Tolon ; p 
ranse las circunstancias de aquel triste suceso , pues solo se sabe 
que de dos Representantes de la Convención que habia allí, el 
tmo después de arengar inútilmente al pueblo tuvo que huir 
para no perder la vida, y el otro viendo triunfantes á los fac
ciosos se mató. También dicen que el partido vencedor se apo
deró de los arsenales y del mando de ia esquadra. £1 Cónsul 
de Francia que reside aquí ha prohibido á todas las embarca
ciones de su nación lleven granos y demas víveres á Loano, 
Oneglia, Nizza y puertos de Provenza: sin duda por el te
mor de que se apoderen de ellos los revoltosos.

E.Madrid lo de Julio.
1 Lunes 6 de este mes celebró S. M. Capítulo de la insigne 

Orden del Toyson de Oro, en el qual fué recibido, y juró 
como Ministro Consejero Grefier de ella, ei Sr. Conde de 
Montarco , asistiendo al Capítulo el Sr. D. Juan Joseph Pe- 
ñuelas , Ministro Consejero Rey de Armas de dicha Orden, 
como habilitado para hacer las funciones de Grefier en el acto 
del juramento dei propietario. En seguida prestaron ei suyo co
mo Caballeros de la misma Orden los Exc. Sres. Duque de la 
Roca, y Duque de Osuna, siendo sus Padrinos los Exc. Seño
res Duque de Madinaceli y Santistéban, y Marques de Villena.

El General en xefe del exercito de campaña de Navarra, 
Aragón y Guipúzcoa Príncipe de Castelfranco en carta de 3 
del corriente ha remitido copias de varios oficios que recibió 
del Teniente General D. Joseph Simón de Crespo , que manda 
la división de la Provincia de Guipúzcoa ; los quales son á la 
letra como sigue:

,,Exc. Sr.: Con noticia que tuve anoche á las 10 de que 
los enem'gos intentaban atacar con todas sus fuerzas los pues
tos de mi división / inmediatamente reforcé el punto de Vina- 
real, y con el resto de la tropa subí al monte de E asua á ia 
una de ella como centro para dar mis disposiciones y socorrer el 
punto que fuese et icado : en efecto recorrí todos ellos, y reforcé 
el de Musquiruchu, dexando en él a» Mariscal de Campo .Barón 
de Triest, por parecerme que la míiyor fuerza del enemigo se 
dirigia hacia mi izquierda, y no obstante que por la densa nieb a 
no se descubr ió hasta las 9 de la mañana que atacó el punto 
de las Pag ochas de Víllareal, de donde fué rechazado comple
tamente, al mismo tiempo que por el punto de Madaiiaga hizo
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igual ataque, posesionándose de él , lo que no me dio cuidado 
por ser punto de donde con facilidad los hemos rechazado varias 
veces; pero con este motivo encargué al Barón de Twest que 
no permitiera se avanzaran mas, antes sí que los desalojara, y 
no perdiera ocasión de castigarlos, persigu éudolos con arreglo 
á sus conocimientos, y prevenciones que le di. Con este moti
vo y en este estado tuve a^iso de que los enemigos se dirigían 
h'cia Sarsiola en número muy considerable, y que sin duda la 
tropa de aquel punto no ha podido sostener, pues me acaban» 
de dar pai te de haberse apoderado de éi, en cuyo caso he dado 
mis órdenes al Barón de Tiiest para que viéndose con el Bri
gadier Eguia traten de recuperar el puesto , y en caso de que 
esto no se pueda conseguir, y permanezca en él el enemigo, 
ó siga mas adelante , tengo dadas mis disposiciones de segunda 
línea. No puedo dar á V. E. el detall por menor, porque »u«i 
no me han dado las noticias. Dios guarde &c. Elusua 28 de 
Junio de 1795.^

„ Exc. Sr.: Siguiendo su empresa los enemigos lograron 
despues .de pasado el Deba situarse sobre Verriatua, Marqui- 
na, Motrico, y altos de Urrcaregui, lo que me ha obligado á 
retirarme de Musquiruchu, Elosua y sus adyacentes, y con 
noticias también que intentan repetir su ataque por Viliareai, 
también he dispuesto la incorporación de su guarnición con
migo para tomar en quanto me sea dable los puntos de la se
gunda línea; he sabido que en el paso del rio han perdido los 
enemigos cerca de 500 hombres: el batallón del Príncipe que 
estaba en Laranga parece ha padecido bastante ; pero según 
tengo entendido son muchos ios dispersos , y me persuado se 
me irán reuniendo. Dios guarde &c. Vergara 29 de Junio de 
1795 ”

,,Exc. Sr.: Conseqíiente á mis avisos que anteriormente di 
á V. E., y en resultado de haber los enemigos verificado su 
ataque por Viliareai me vi en la precisión de hacer mi reti
rada , la que ordené por el indicado puuto de Viliareai, ha
ciendo detener al enemigo , y perdiendo el terreno con la mas 
gloriosa resistencia al Alto de descarga , desde donde se renovó 
la disputa del terreno con obstinación de una y otra parte, y 
por noticias del progreso de los enemigos por la izquierda lo
gré situar cofl el mayor orden y serenidad les puntos de nú lí
nea de retirada en Inzorza, Ascensión, y altos de Eigueta,

por
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por mi izquierdo monte de S. Antonio, por derecha cogiendo 
las avenidas de Legaspia a Oñate, en los puestos de Satul y 
Tellerant, que me completa la línea por la derecha: yo, en 
atención á socorrer con víveres, refuerzos , municiones &c. á 
la nueva posición, me retiré á Mondragon ; pero no lo exeeuté 
hasta ver colocados todos los cuerpos en los señalados puntos, 
y con la satisfacción de no dexar en poder del enemigo efecto 
alguno, pues todo se retiró, ó se distribuyó á la tropa. Mi 
buena combinación por minutos me salió tan bien, que los po
cos efectos del pequeño hospital de la Sangre de Vergara se 
hubieran retirado todos, si la falta de acémilas no hubiera im
pedido su logro. La efectuada línea impuso respeto al enemi
go , como lo indica no haber entrado sino muy pocos hasta aho
ra en Vergara: emprendió su osadía el ataque á la Ascensión 
por la tarde, lo que me avisó el Barón de Triest, á cuyo cui
dado dexé estos puntos avanzados, y socorriéndole con muni
ciones y demas, me.... con la mayor satisfacción que me
diante mis disposiciones ha logrado rechazar varias veces al 
contrario, lo que me mantiene en la misma posición. Los ene
migos que atacaron mi derecha fuéron en numero de 3®, con 
300 caballos y 2 violentos, cuyas tropas salieron de Tolosa. 
De las resultas del ataque de la izquierda nada sé, pero se 
van reuniendo muchos soldados del Príncipe, y de otros tengo 
entendido han tomado por la costa, y lo executarán por Bil
bao. Mondragon 3 o de Junio de 179 j.

En carta de 29 último participa el General en xefe del 
exercito de campaña de Cataluña D. Joseph Urrutia, lo si
guiente :

„E1 Mariscal de Campo D. Joachin Oquendo, Coman
dante de la Seo de Urgel, con fecha de 20 del corriente me 
comunica lo siguiente :

„ Con noticia de que los Franceses en número de 80 ha
cían diariamente al amanecer su descubierta hácia los pueblos 
que han abandonado de Pi, Ñas, Olia y otros por aquella par
te de la Cerdaña Española, previne al Coronel D. Francisco 
Gómez de Tera»n , primer Teniente dei Regimiento de Reales 
Guardias de infantería Española , y Comandante del tercio de

Cer- (*)
(*) Absolutamente no se entiende la expresión que sigue, y que 

por lo mbtno se suprime.



Genera, que conejo Miqueletes fórmase una emboscada /si
tuándose en los plintos reconocidos de antemano para lograr el 
fin de cortar esta tropa enemiga. Así lo dispuso en la noche del 
16 ai 17 de este mes ; y los patriotas que ya de dia claro mar
chaban sin precaución por el camino acostumbrado , hubieran 
caído en el lazo todos los So á no haberse disparado dos fusiles á 
nuestros Miqueletes apostados. Este accidente aunque no hizo 
retroceder á ios enemigos, les ob igó á retardar el paso , y á des
pachar cortas partidas que registrasen los parages sospechosos, 
y en uno descubrieron la ceada. Nuestros Miqueletes no titú- 
beáron en el partido que debían tomar ; se arrojaron todos -á 
cargar la descubierta de los Franceses, y la persiguieron hasta 
menos de tiro de canon de Beiver. Recogió. Teran su gente 
y emprendió la retirada en orden para volverse á su destino; 
pero como el azar de los dos tiros disparados involuntariamen
te habia indicado á los enemigos que sus contrarios pisaban su 
terreno , preparáron un pronto refuerzo de 300 infantes y 11 
caballos, á que uniéndose la tropa dispersa de la descubierta, 
se enderezáron en busca de Teran, quien notando este movi
miento procuró salir dei llano y tomar una posición ventajosa 
en las al turas,, donde esperó el ataque, que duro una hora, y 
consiguió batirlos y correrles encima segunda vez. Tenias * la 
acción por concluida, y en este supuesto juntó Teran á los 
Miqueletes, y los conduxo á cerca de una legua de distancia 
del ultimo punto de ataque para darles descanso y un refresco, 
quando pasada como hora y media se presentaron los France
ses en número de 500 sobre las montañas que do ainan ei ter
reno que ocupaban nuestros Miqueletes fuera del a canee del 
tiro de fusil. Ya en este tiempo se hallaban con pocas muni
ciones, y recogiendo los restos se partieron á 70 hombres , que 
sin perder instante acometieron á los enemigos , ayudados de 
unos 30 Miqueletes del tercio de Puigcerdá, que oportuna
mente vadearon el Scgre con el Teniente D. Mariano Cava
ndo, y el Subteniente D. Joseph Juver, y se adelantaron de 
sus compañías , que baxdban de Musa y Aristot en socorro de 
los de Cervera, y de 50 del de Lérida mmd-idos por su Capitán 
D. Antonio Raym¿t. Esta embestida executada con denuedo, 
y sostenida á poco rato de aquel as compañías colocadas á i a 
otra parte dei rio , con un fuego incesante , desengañó á los 
enemigos de sus ideas de venganza, y empezaron á desfilar



como los nuestros á cosa de la una de la tarde, quedando el 
ca^nno en el mayor silencio ; mas los Franceses á quienes sin 
duda picaba el deseo de desquitarse , y que continuamente re-r 
cibian refuerzos de Beiver , volviéron á ocupar las montañas, 
que acababan de dexar aumentadas sus tropas hasta 800 hom
bres. Esta operación no tuvo conseqüencias, porque ni las com
pañías .de Puígcerdá á las órdenes de sus Capitanes D. Joseph 
de Cahors, D. Ramón de Travi, D. Francisco Esteve y Don 
Pedro Cabañach, ni; otra del mismo tercio á las de D. Fran
cisco Carreu, que estaba con la nombrada de Raymat, únicas 
en este laqce, ni los enemigos se movieron de su respectiva 
sirnación, bien que haciéndose fuego mientras tuviéron car
tuchos, y á las 4 Unos y otros se retiráron de veras.

Me aseguran los diferentes partes que se me han dirigido, 
lo he comprobado con 2 prisoneros que se cogieron á los dos 
dias, y me lo confirman las noticias que me han llegado, que 
los enemigos tuviéron 18 muertos, entre ellos el Ayudante 
general de la vanguardia, que así llaman el puesto de Beiver, 
que mandaba la función, y a Capitanes y 50 soldados heridos. 
Nuestra pérdida se ha reducido á un muerto y 7 heridos, de 
los quales lo fué el Sargento de Lérida Andrés Carrasco, que 
no quiso retirarse por mas que le instaron sus Oficiales.

Teran elogia mucho el valor de los Capitanes del tercio de 
su cargo Dv Juan Fexas , D, Ventura Tomasa , D. Joseph Ca
va y P. Joseph Vilella, y la puntualidad con que llevó sus 
órdenes el Teniente de exército y Ayudante del cuerpo Don 
Pedro Dhacqueville, como 1© bien que se portaron los Oficia
les suba1 temos ,, en particular el Teniente D. Simeón Rabés; 
pero singularmente admira y no acaba de encarecer el espíritu, 
firmeza y obediencia que manifestáron los Miqueletes en la 
primera ocasión que han visto la cara al enemigo , inspirándo
les confianza* intrepidez y anhelo de medir sus fuerzas de nue
vo el haberse estrenado venciendo : nada digo de D. Francisca 
Teran ; su bizarría está mucho tiempo há acreditada, y el pro
greso de la acción demuestra su conducta.

No debo callar una acción distinguida del Capitán Ca
hors , Caballero principal de la CJerdaña Española , quien con 
30 Miqueletes , y los Tenientes D. Lorenzo Marti y D. Joseph 
Pons, apenas oyó los primeros tiros de la mañana se propuso 
atravesar el Segre , frente del llano de Beiver, y atacará los
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enemigos por la espalda mientras estaban a las manos con Te
ran. Lo verificó en efecto , y los incomodó hasta gastar sus 
municiones, y observar que iba á ser cortado por las tropas que 
salian de aquella viña, repasando el rio , no por el vado sino 
por donde pudo , con agua á los pechos.**

D. Joseph Sánchez Pinto, vecino y Regidor perpetuo de 
la villa de la Nava,del Rey, presentó á S. M. en el mes de 
Marzo del año pasado en el Real Sitio de Aranjuez i 2 mozos 
de talla escogida, que habia alistado para el exército, dando á 
cada uno 320 rs. de enganche, y 3 rs. de socorro desde el dia 
de aquel hasta que fuéron destinados á los cuerpos, y un real 
diario de sobre prest por todo el tiempo dé su empeño. 
Cmtinuacion de las ofertas hechas en América por varios in- 

divi íuos dél VTreynato de Santa Fe.
D. Agustín de Gana, vecino de Panamá, 100 pesos anuales, 

y toda la pólvora que se gastare en aquella plaza para su 
defensa en caso de ser atacada, añorándola á 3 rs. libra.

El Comandante y Oficialidad del batallón fixo de id. 622 pe
sos al año durante la guerra.

D. Manuel Bernardino de Urriola 100 pesos anuales, y 50 re
ses para las tropas en caso de ser atacada la plaza.

El Dr. D. Juan Manuel Díaz de Avecillas , Cura de Chame, 
todo el sínodo que le paga el Rey, deducida la trigésima 
de Seminario, y en este año la mesada eclesiástica que debe 
pagar de él, y ademas todos süs bienes si S. M. los necesi
tare , y regula que la cantidad que le podrá quedar libre del 
sínodo será 176 pesos y 6 rs.

El Dr. D. Manuel Arce , Alcalde ordinario de Panamá, 2 5 
pesos cada año.

Joseph María de Urrio’a , Regidor Decano , Jo pesos 
anuales durante la guerra, 100 reses vacunas para el abas
to de la tropa en caso de ser atacada la plaza^y jo esclavos 
para los trabajos y conducciones.

D. Joseph María Aranzazu, vecino de la ciudad de Rio-ne
gro, 10 pesos ai contado.

D. Joseph Sánchez Rendont, *d., igual cantidad.
D. Salvador Madrid, vecino de Medeiiin, 1*0 pesos mensua

les por término de urj año.
D. Nicolás de Hoyos, vecino de Mariniila, 10 pesos al con

tado , y 4 anuales durante la guerra.
D.
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D. Vicente Gómez, id., 16 peses al contado, y 8 anuales du
rante la guerra.

D. Ghristobal Gómez 4 pesos por una vez.
D. Francisco-Gómez l ó pesos al contado , y 2 anuales duran

te la guerra¿
An tonio Rui z de Rivera j o pesos por una vez.

El Alcalde poblador del valle de los Osos, Provincia de Aa- 
tioquía, por sí y los vecinos de él, 24 pesos y 4 rs.

El Cura de dicho vafie 20 pesos.
El Gobernador de-Por tóbela 200 pesos en un año, que se le 

han de descontar de sus sueldos. ■*
D. Miguel Ióáñfez, Oficial Real de lascaxas de Ocaña, 50 

pesos al contado/
D. Rafael Joseph Peynado , Administrador de aguardientes de 

id., 2 5 pesos por una vez.
El mismo por tres iudividuqs.de la ronda de aquel resguardo 

. '2 o pesos.
D. Miguel Bermudez, vecino de Panamá, 10 pesos anuales 

durante la guerra, y 4 esclavos para la conducción de ví
veres , pertrechos 8cc. en caso de ser invadida la plaza.

D. Antonio Ximenez , individuo del comercio de Panamá, 
jo pesos cada año de los que dure la guerra.

Di Juan Domingo Iturralde, id. , 25 pesos cada añp.
D. Joseph Rodulfo id.
D. Felipe del Barrio id., y ademas 100 reses en case de ser 

atacada la plaza. '
D. Bernardina Calonge igual cantidad cada año.
D. Juan Bieto id.

Habiendo llegado á noticia del Rey que en la ciudad y pla
za de comercio de Cádiz se han falsificado diferentes Vales 
Reales de á 300 pesos de 1? de Febrero , imitando la orla de i a 
lámina, letra de su centro, y las firmas del Tesorero mayor y 
Contador de Data de la Tesorería general, sin embargo de que 
al confronto de los falsas con los verdaderos y legítimos se ad
vierte ja diferencia, y distribuídolos y negociado por medio de 
emisarios y corredores intrusos, desde donde pueden circular 
á otras plazas de comercio del Rey no , con descrédito de los 
mismos Vales, y gravísimo perjuicio de la causa pública y de 
la Real Hacienda: para contener tan execrable exceso se da 
esta noticia al publico de orden de S. M., á fin de que todas y
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quaiesquiera personas ¿ que recíban Valqs Reales por via dé pa¿ 
go, negeciacion ú otra qualquiera causa, se aseguren y certifi
quen de la legitimidad de las personas de quienes los reciben, y 
de la de los mismos. Vales,. teniendo presente que los falsifica
dos parece que están impresos en papel que en una de sus ho
jas ó medios pliegos tiene por marca un navio, y en la hoja dé 
la estampa la señal siguiente N. i? , y mas abaxo-entre dos 
líneas diferentes letras, cuya conexión no se distingue comple
tamente , á diferencia de los verdaderos y legítimos , los qüa- 
les, á mas de otras precauciones reservadas están estampados en 
papel labrado y fabricado para este solo servicio ¿ d qual en 
cada uno de los medios pliegos tiene por marca ó cifra dos CC 
enlazadas y contrapuestas con una V y una A en su centro y
otros adornos__ Estando comprobado por repetidas experien-.
cias que por la facilidad y abuso de entregarse y recibirse los 
Vales Reales con firma en blanco, sin llenarse sus endosos, sé 
han verificado robos, substracciones y suplantaciones, dando tal 
vez márgen para la falsificación, por la dificultad dé averiguar 
quales han sido los sugetos causantes de semejantes delitos: para 
precaverlos se recuerda el cumplimiento de los capítulos 7 y 
11 de la Real Cédula de 20 de Setiembre de 17S0 , por los 
quales está mandado que siempre que los Vales Reales pasen 
del sugeto en cuyo nombre se despacháron á otras manos, ha 
de constar por el endoso que se ha de poner á sus espaldas, co
mo se hace en las Letras de cambio, correspondiendo á la perso
na que haya de recibir los Vales de mano de un tercero tomar 
conocimiento del sugeto que los endosa ó traspasa , y asegu
rarse en el modo posible de la legitimidad de su sello ó cifra, 
de la firma y de su formación , y si fuere forastero el endosa- 
dor corresponderá dar conocimiento en el pueblo donde se ha
ga el pago ó cobranza de letras; en la inteligencia de que siena-» 
pre que se advierta este defecto, será castigado el sugeto en 
cuyo poder se halle el Vale con perdimiento de su principal é 
intereses, como está mandado por el capítulo 5 de la Real Cé
dula de 9 de Abril de 1784 sin admitir á los contraventores 
excepción ni excusa alguna.

El Mercurio histórico y político de Abril se hallará desde ma
ñana Sábado en el Despacho de la Imprenta Real* y en Cádiz en casa 
de D. Manuel Navarro.

En conseqüencia de la noticia que se dió al público en la Gazeta
nu-
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número 32 del presente áfíó se ha impreso y está de venta én el Des
pacho de la Imprenta Real la obra intitulada El Amigo de los niños, 
traducida del francés por el Sumiller de Cortina de S. M. D. Juan de
Escoíquiz.

Quaderno 7.0 de la colección de retratos de los Españoles ilustres, 
er» que se incluyen los de Fr. Luis de León, D. Luis de Requesens, 
D. Francisco Válles, D. Juan de Rivera, Bartolomé Leonardo de Ar- 
gensola, y D. Juan de Paláfox, con los respectivos epítomes de sus vi
das como los anteriores. Véndese con los antecedentes, á 60 rs. cada 
uno, en el Despacho de la Imprenta Real.__Los retratos sin el epíto
me se h lian venales en la Reál Calcografía establecida en la misma 
Imprenta, á 50 rs.

Quien qu si ere hacer postura á unas casas sitas en esfá'Corte en la 
plazuela de Sta. Catalina de los Donados, que dan vuelta por la calle 
de la Priora y salen á los Caños del Peral, señaladas con el núm. i.° 
de la manzana 402 , pertenecientes á los mayorazgos fundados por el 
Lie García Barrionuevo de Peralta , las que se venden en virtud de 
Real facultad , y están tasadas en 729,868 rs., parezcan en el oficio 
de D. j osepti Mateo y Aguado, Escribano del Numero de esta villa, 
donde y por la audiencia del Sr. D. Pedro González Calderón , Caba
llero de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, del Con
sejo de S. M., y Teniente Corregidor de la misma, se practican las di
ligencias para su venta.

Se abre subscripción á una Colección de novelas extrangeras de las 
mas exquisitas y raras que hasta ahora se han publicado: su título ma
nifiesta la variedad de acontecimientos y lances curiosos é instructivos 
que comprehenderá, sucedidos en Inglaterra, Francia, Portugal y otras 
partes, algunos en tiempo en que los piratas Berberiscos desembarca
ban en Iss costas y llevaban cautivos á per^onages, jóvenes y donce
llas ; el lector se admirará á veces con la relación de tan extraordina
rios y al mismo tiempo verdaderos sucesos, y oirás se deíeytará é ins
truirá viendo el feliz fin de las penas de los cautivos en p emio de su 
constancia y confianza en la Divina Providencia. Todo será maravillo
so en esta colección,todo interesará tiernamente, y manifestará las uti
lidades de una buena educación y los inconvenientes de la mala ; en 
una paiabra es la historia moral del mundo, y su estilo será fluido, fá
cil y natural p"ra la comprehension de quslquiera que sepa leer, y 
muy propia para la juventud de ámbos sexó<. Constará por ahora de 
quátro t omi tos en 8.°* cada tomo tendrá dos curiosas novelas, y el i.° 
que está en prensa se entregará en el presente mes de Julio, el 2.0 en 
Agosto, y los dos restantes en Setiembre próximo. Se subscribe *n la 
Librería de Arribas, carrera de S. Gerónimo; en Valladolid en la de ia 
viuda é hijos de Santander , en Salamanca en la de Barco, en Zaragoza 
en la d*. Monge, en Val ncia en la d - Mallen, <n Cád"z en ia de Pa
jares, en Barcelona en la de Sierra, en Sevilla en la de Vázquez, en 
Granada en la de Colon, y en Burgos en la de Villanueva. Los subs
criptores adelantarán el importe de los dos primeros tomos á 8 rs. á la
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rústica cada uno, y 10 en pasta; no se venderán suelto?.
Máximas sobre recursos de fuerza y protección : su autor el Lie. 

P. Jo'eph de Covarrubtas, del Consejo de S. M. , Fiscal honorario de 
las Cliancillerías, y encargado por el Rey para la formación del códi
go ó recopilación de leyes de Real Hacienda. Precede á Ja obra un 
discurso preliminar sobra la Real jurisdicción, en que se distingue la 
potestad temporal da la espiritual, se señalan sus límites , se manifiesta 
la autoridad que tiene el Soberano en las personas y cosas eclesiásti
cas, se trata d? la inmunidad , amortización , incapacidad de las Co
munidades para adquirir &e. En la obra, después de sentarse los prin
cipios de ¿moas potestades y objetos de su conocimiento, se trata de 
las fuerzas y sus caracteres en genera*!, se explica la injusticia notoria, 
y se insinúan los agravios en que deben fundarse los recursos de co
nocer en ei modo, los de conocer y proceder, los de no otorgar, los de 
inmunidad, tintas y mií one», pase ó retención de Bulas y patentes 
de lo. Prel -dos, protección de Regulares, de competencia entre Jueces 
Eclesiástico;, nuevos diezmos, visitas eclesiástica^, esponsales : conclu
yendo con la precisa sujeción que debe todo Tribunal Eclesiástico al 
Regio para el ejercicio de esta regalía de alzar las fuerzas. Sigue un 
apéndice de varios papeles, Cédulas, Decretos y Bulas : todo relativo á 
regalías para autorizar lo que se dice en la obra, la qual es útilísima á 
todos los que exercen una u otra jurisdicción, y á los agraviados ó de
fensores que soliciten su alzamiento en los Tribunales. Este libro , que 
se vendía en casa del difunto Copin, se vende ahora en la Librería de 
Castillo.

Almanak mercantil ó guia de comerciantes para este año de 1795. 
Contiene un arancel general de Aduanas, en elque por orden alfabé
tico están refundidos los otho recopilados del año de 1782: los tres del 
comercio de América de 78: ios de alcabalas, cientos, sisas y millones 
de Madrid, y los de salida de los principales efectos nacionales , todo 
con arreglo á las alteraciones que han sufrido hasta el dia: diverjas 
notas, exrraccando las principales órdenes y decretos que rigen sobre 
el comercio: los sugetos, tribunales y oficinas que conocen los asuntos 
de él: las ca as de giro y tráfico tanto de compañías como de particu
lares : las fábricas principales : los derechos que adeudan las naves á 
su entrada en los puertos : los Cónsules extrangeros residentes en ello?: 
los Corredores de número : las monedas, pesos y medidas de algunas 
Provincias del Reyno y de las plazas extra ngeras reducidas á castella
nas : el par de los cambios de España con lai otras naciones: dias en 
que entran y salen los correos tanto de Madrid como de las demas pla
zas de que se trata , con otras noticias igualmente curiosas y útiles, 
concluyendo coa una razón de todas las creaciones de Vales Reales, 
épocas de su renovación, cálculo de su valor intrínseco y de sus intere
sas, y un extracto de las reglas y Reales órdenes expedidas para su ne
gociación y giro. Se hallará á 12 rs. á la rústica, y 14 en pasta, en la 
Librería de Esparza, puerta del Sol.
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